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SESION ORDINARIA N°14/18.- 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA MARIA, CELEBRADA CON FECHA 

MIERCOLES 09 DE MAYO 2018.- 

 

 

Se  inicia esta  sesión a las 16:00 horas,  con la participación del Sr. Alcalde Don 

Claudio Zurita Ibarra, quien preside el Concejo, la asistencia de las  Sras. y Sres.,  

Concejales, Sra. Marisol Ponce Cisternas, don Danilo Arancibia Brante, don Eloy Ibacache 

González, Sra. María Cristina Meza Espinoza,  Don José Grbic Bernal  y  don Boris Leiva 

Núñez,  como Ministro de Fe (s),  participa  el Sr. Secretario Municipal (s), Arquitecto don 

Hernán Robledo Cortes, el Director de Unidad de Control, Contador Auditor,  don Rodrigo 

Arellano León, participa en esta Sesión el Contador Habilitado departamento de Educación 

Municipal, don Hernán Herrera Montenegro, se da comienzo a la sesión teniendo la 

siguiente tabla: 
 

 TABLA 

1.- Lectura Acta Anterior. N°13 de fecha 02/05/2018. 

2.- Informaciones. 

3.- Modificación Presupuestaria Educación 

4.- Acuerdo 

 
 

Sr. Alcalde, en nombre de Dios  la Patria y la comunidad de Santa María, da por abierta 

la presente sesión Ordinaria, señala que estos días han sido bastante triste por todos los 

fallecimientos que se han dado, en gran parte personas jóvenes, es lamentable, a esto se 

unen los señores concejales quienes también dan sus opiniones respecto a los 

fallecimientos,  luego de estas palabras se procede a dar lectura al Acta N°13. 
 

1.- LECTURA ACTA ANTERIOR. N°13 DE FECHA 02/05/2018. 

Habiéndose dado lectura al Acta anterior, Sr. Alcalde consulta a Señores Concejales si 

tienen alguna observación, acotación o sugerencia al acta, no habiendo observaciones ni 

objeción, por parte de los Señores Concejales, dándose por aprobada. 
 

2.- INFORMACIONES. 

- Sr. Alcalde hace entrega a cada sr. Concejal carpeta con toda la información de la Cuenta 

Pública año 2017, además se adjunta un pendrive con la misma información, agrega que le 

indicaron que también tiene que consultar opinión al COSOC, con respecto a la entrega de 

la cuenta pública, en su opinión no tiene problemas lo que también se realizará. 
 

-Sr. Alcalde informa que: 

El día viernes  04/05718, estuvo con bastantes cosas, entrega de certificaciones por parte de 

Prodesal, a la vez muy contento con todos los beneficios obtenidos en cuanto a bonos para 

los productores. 
 

-Día jueves se llevó a cabo, Gobierno en terreno, con bastante convocatoria, además indica 

que fue a Gobierno Regional, con don Manuel León, don Eduardo León, don Javier 

Olivares, don  Hernán Robledo y don Juan Huaracan, fueron recibidos por el nuevo 

Director de proyectos, don Gabriel Rojas, se trató los tres temas de proyecto, Reposición 

estadio municipal, Construcción multicancha Las Cadenas y Construcción cuerpo de 

bomberos brigada Tocornal, indica que fue una reunión bastante provechosa, en cuanto al 

estadio se dio lugar para realizar la licitación, agrega que don Rodrigo Arellano  va a 

explicar respecto a la cancelación de costos de acuerdo al informe enviado, porque se está 

dando que trabajadores de la empresa demandaron a la empresa y al municipio por ser 
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subsidiarios, la idea es realizar un cierre por eso se está realizando acuerdos  de justicia con 

los trabajadores donde se cancela y luego se recupera con lo que coloca Gore,  respecto al 

cuerpo de bomberos, el tema es que hay un cambio de proyecto por cambio de cables de 

alta tensión, lo que también fue bastantes bien, indica que fue  una reunión bastante 

extensa,  pero muy amena. 
 

-Sr. Ibacache agrega que el entiende que los costos del estadio ya subieron no son los 

mismos que se informaron en su oportunidad,  porque como no están finiquitados hay que 

cancelar hasta el día que se finiquite. 
 

-Sr. Alcalde informa que participó en las semifinales de la FAVA, estadio lleno, quedando 

para las finales, el equipo Santa Rosa de Las Cabras con pobladores. 
 

-Día lunes estuvo la reunión de la UNCO que se cambio del día martes al día lunes, mucha 

atención de público, informa que el BancoEstado está realizando charla a la gente del 

programa Vínculos, mañana jueves nuevamente viaja a Valparaíso, indica que mañana 

Jueves oficialmente  es el día de la mamá y comercialmente el domingo, agrega que el día 

Viernes está la actividad del baby shower,  organizado por el programa Vínculos a partir de 

la 9 de la mañana, agrega que el día viernes 11/05/18, conversará con don Alejandro Lolas 

junto con don Eduardo León, por el tema del Castillo, ya que hay algunos proyectos que se 

están trabajando y se puede considerar algo para este lugar. 
 

-Sra. Marisol, indica que mañana hay invitación del jardín Castillo de Alegría, rectificando 

Sra. Cristina, que es invitación de la escuela especial con capacidades diferentes,  pero es 

por el día de la mamá. 
 

-Sr. Alcalde deja la palabra al Sr. Arellano para que informe respecto a demandas de los 

trabajadores de la empresa Ascón, Sr. Arellano indica que se tiene 5 demandas de la 

empresa Ascón Ltda., presentándose a 3 juicios ante el Tribunal, lo que para esto se 

requiere de un acuerdo del concejo para poder negociar el juicio con el fin de no esperar la 

sentencia, ya que esto subiría los costos, la idea es finiquitar,  porque de acuerdo a la Ley 

Bustos, que es la que se encarga del pago de cotizaciones correspondientes al trabajador, 

explica ampliamente respecto a los montos y acuerdos que se ha llegado con algunos 

trabajadores, siendo lo justo, lo que se requiere es tomar un acuerdo para que el abogado 

municipal pueda negociar judicial y extrajudicial ante el tribunal las demandas realizadas 

por los trabajadores de Ascón Ltda., la idea es acordar que los otros 5 trabajadores no 

demanden y llegar a una conciliación con ellos en los pagos que corresponden. 
 

Señor Ibacache, agrega que entre esto se debería conversar antes con los trabajadores para 

que no se llegue al juicio. 
 

Sr. Grbic,  indica que él considera que en todo estas cosas legales por juicio debiera hacerse 

responsable Gobierno Regional ante estas situaciones en cuanto a diferencias de pago  y 

que el municipio debe solidarizar, se aclara que el municipio es quien tiene el contrato con 

la empresa por eso es subsidiario  
 

Sr. Leiva, indica que como se nombró la Ley Bustos, consulta cuantos de los trabajadores 

superan los 10 salarios mínimos en sueldo de la obra, Sr. Arellano responde ninguno, Sr. 

Leiva acota que entonces todos entran dentro del proceso.  
 

Señores Concejales con todas estas opiniones POR UNANIMIDAD  OTORGAN SU 

APROBACION, PARA QUE EL ABOGADO MUNICIPAL GESTIONE LA 

NEGOCIACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL ANTE EL TRIBUNAL,  LAS 

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA 

ASCON LTDA. 
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Sr. Alcalde informa que se desvinculó de sus funciones a don Juan Carlos Godoy, de la 

oficina de Seguridad. 
 

Sr. Arellano, da lectura a documento del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, de 

fecha 27 de abril 2018,  que certifica  que revisado el sistema computacional de ingreso de 

causa, se puede constatar que no aparece registrada ninguna acción destinada a impugnar el 

reglamento aprobado por el Concejo Municipal,  respecto a modificar la planta municipal, 

documento firmado por el Sr. Secretario Relator del Tribunal  Electoral Regional de 

Valparaíso don Andrés Torres Campbell.  
 

Sr. Leiva, consulta si se puede tener información de quienes tienen autorización por 

contraloría para manejar vehículos, porque eso está establecido,  porque pasa que vehículos 

municipales andan en rutas que no corresponden, Sr, alcalde responde que tiene entendido 

que casi el 90% cuenta con autorización y pago de fianza para esto, en cuanto a los 

vehículos ya esta normado  respecto a esto que era el vehículo que debe entregar Citaciones 

del Juzgado y este de hacer recorridos generalmente por provincias y sectores alejados de la 

comuna, Sr. Leiva agrega que también normar los vehículos que se llevan a sus casas a esto 

Sr. Alcalde indica que todo está al día y el tema de los vehículos que son 24 siete con el de 

Alcalde, Emergencia  y Operación Mantención,  que todo esto es por un tema operativo. 
 

Sr. Alcalde, da lectura a carta de fecha 09/05/2018, de las vecinas de avenida Irarrázaval, 

solicitando el cambio de lomo de toro ubicado en avenida Irarrázaval, el que está muy cerca 

de sus viviendas, lo que es muy molesto  y peligroso sobre todo los fines de semana, las 

fuertes frenadas que no permiten conciliar el sueño, además de estar en constante 

preocupación, firma Sra. Rosa Fernández, Sra. Etelvina Díaz, Sra. luz María López, Sra. 

Margarita Vega  y Sra. Irma  Ramírez. 
 

Señores Concejales,  analizan el tema ampliamente, dando opciones como, correr el resalto, 

colocar más señaléticas, colocar una barrera de contención, pero indican que el resalto  es 

fundamental en ese sector por la velocidad de esta calle, entre esto indican que pasaría si lo 

sacan y justo se produzca un accidente, también se opina de cambiarlo más hacia el centro 

cerca de Carabineros, también se indica los costos que significa la construcción de esto, se 

sugiere solicitar al departamento de tránsito que realice un estudio técnico, para ver el tema 

para medir la velocidad, como zona urbana establecer claramente las señaléticas de 

velocidad, tener claro que la avenida Irarrázaval es una recta que los vehículos toman 

velocidad, respecto a esto sr. Alcalde acota que también se podría ver con vialidad alguna 

propuesta y por ultimo  propone invitar al director de tránsito y a Carabineros para que 

entreguen su opinión técnica, en su opinión cree que está claro en sacar el primer resalto 

hacia el sur. 
 

Sr. Alcalde informa que le acaba de llamar  Anita Eugenia Ayllón, que están cargando el 

Carro bomba con destino a Santa María. 
 

Sr. Arellano agrega que esta lista la inscripción de los Concejales que viajan a Osorno a 

capacitación. 
 

Sr. Alcalde, informa, que el profesor don Claudio Maureira Rivera, va a realizar taller 

comunal, su idea es ampliarse a la comunidad, van a ser 3 grupos folclóricos, está en 

proceso de obtener personalidad, se va a solicitar una cooperación voluntaria,  ya que está 

recién empezando.    
 

3.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EDUCACIÓN 

Sr. Arellano informa que se está haciendo una modificación al presupuesto de educación 

que aumenta 1 millón de pesos y su distribución deja la palabra al sr. Contador de 

Educación Municipal don Hernán Herrera, quien saluda a los presentes y hace entrega a 

cada uno, Informe de Actualización Presupuestaria mes de Mayo 2018,  explicando dicha 
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modificación de ingreso de aumento de ingreso y aumento de gastos y disminución de 

gastos aporte de Coopeuch por $1.000.000,  y explica  ampliamente en detalle las diferentes 

cuentas quedando con un total de $68.723.785. 
 

Sra. Cristina, en relación al tema del ítem de vestuario indica que  entiende que el monto es 

por 18 millones y se aumento app. 7 Millones más, también consulta como se justifica la 

compra de los más pequeños, se explica que se  compraron 450 tenidas en su opinión ella 

entendía que esta subvención pro retención, iba dirigida a los alumnos de 7° a 4° medio, se 

indica que todo esto está respaldado  y con firma del apoderado que recibió la entrega del 

buzo,  se  aclara que la diferencia la coloca el municipio como transferencia, con todo esto 

pueden hacer cualquier consulta al Sr. Herrera, para tratarlo en próxima sesión dicho 

acuerdo o desacuerdo. 
 

Sr. Arellano  da lectura a Informe emitido por el Sr. Director del departamento de 

educación municipal don Rosalindo González Santibáñez,  el que indica  que se ven en la 

necesidad de adquirir materiales para mantención, renovación e implementación de las 

salas de informática, aulas y otras instalaciones a los  siete establecimientos educacionales 

de la comuna,  debido a la necesidad urgente de adquirir los materiales para el óptimo 

funcionamiento de los equipos y redes de informática dentro de un plazo que permita hacer 

uso de estas dependencias  sugiere como director de educación realizar dicha compra por 

trato directo a la empresa tecnología LK SPA, ya que esta empresa cuenta con la totalidad 

de los suministros requeridos además de haber trabajado anteriormente  entregando y 

cumpliendo en la fecha lo solicitado, además de ser una empresa con experiencia en el área 

y se ajusta al presupuesto disponible. 
 

Sra. Cristina, agrega que en el caso de Jahuelito y Santa Filomena, ya tenían un proyecto 

que consideraba estos materiales, Sr. Herrera agrega que se hizo la electrificación y ahora 

es lo de computación. 
 

Sr. Leiva indica que hay que potenciar, dentro del mercado publico el tema de contrato de 

compra si el proveedor está en el mercado público y es proveedor exclusivo se puede hacer 

un trato directo, el ejecutor de compra tiene que tener claro que si alguien reclama el acceso 

directo no siendo proveedor exclusivo, esto está establecido en la página web del mercado 

público, sr. Arellano responde que son 2 cosas distintas una es comprar con urgencia y otro 

es proveedor único.  
 

Luego de todas las opiniones, EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, POR  

UNANIMIDAD DA SU APROBACION A INFORME DEL DEPARTAMENTO DE 

EDUCACION MUNICIPAL, PRESENTADO POR DON HERNAN HERRERA 

MONTENEGRO, PARA REALIZAR TRATO DIRECTO, DE  COMPRA  CON LA 

EMPRESA TECNOLOGIA LK  SPA, EL CUAL CUENTA CON TODOS LOS 

MATERIALES PARA LA MANTENCION, RENOVACION E IMPLENTACION DE 

LAS SALAS DE INFORMATICA, AULAS Y OTRAS INSTALACIONES, CON EL 

PROPOSITO DE TENER UN OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS Y 

REDES DE INFORMATICA. DE LOS  ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE 

LA COMUNA. 
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4. ACUERDOS 

39) EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD, DAN SU 

APROBACION PARA QUE EL ABOGADO MUNICIPAL, REALICE LAS GESTIONES 

DE NEGOCIACION JUDICIAL O EXTRAJUDICAL ANTE EL TRIBUNAL POR LAS 

DEMANDAS REALIZADAS POR LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA ASCON 

LTDA. 
 

40) EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, POR  UNANIMIDAD DA SU 

APROBACION A INFORME DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION MUNICIPAL, 

PRESENTADO POR DON HERNAN HERRERA MONTENEGRO, PARA REALIZAR 

TRATO DIRECTO, DE  COMPRA  CON LA EMPRESA TECNOLOGIA LK  SPA, EL 

CUAL CUENTA CON TODOS LOS MATERIALES PARA LA MANTENCION, 

RENOVACION E IMPLENTACION DE LAS SALAS DE INFORMATICA, AULAS Y 

OTRAS INSTALACIONES, CON EL PROPOSITO DE TENER UN OPTIMO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS Y REDES DE INFORMATICA. DE LOS  

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA COMUNA. 
 

Sin otro punto a tratar, se levanta la sesión a las 18:20 horas.- 


